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EL PRESIDENTE DE LA CNDH, LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ, SE REUNIÓ HOY CON 
JORNALERAS Y JORNALEROS AGRÍCOLAS DEL VALLE DE SAN QUINTÍN, ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA, DONDE REITERARON LAS CARENCIAS Y LOS ABUSOS DE QUE SON OBJETO 
ANTE LA INACTIVIDAD DE LAS AUTORIDADES FEDERALES, DEL ESTADO Y DEL MUNICIPIO 

  

         Las jornaleras y jornaleros refirieron que condiciones como las que ellos viven 
persisten en muchas regiones del país, tal y como lo atestiguaron a lo largo de su 
Caravana 

         El Ombudsman nacional reiteró su compromiso de dar seguimiento puntual al 
cumplimiento de las Recomendación emitida por la CNDH 

  
Una Comisión de jornaleras y jornaleros agrícolas que participaron en la denominada Caravana 

Nacional por un Salario Digno y una Vida Digna, que partió de San Quintín, Baja California, hacia la 

Ciudad de México, sostuvo hoy una reunión con el Ombudsman nacional en la que le expresaron, que 

a dos años de haberse iniciado el movimiento a favor de mejorar las condiciones de la población 

trabajadora agrícola, aún persiste la situación de precariedad en las condiciones laborales y de 

prestaciones de seguridad social para ellos y sus familias. 

  

En el encuentro que se llevó a cabo en la sede de la CNDH, Fidel Sánchez Gabriel, Presidente de la 

Alianza de Organizaciones Nacional, Estatal y Municipal por la Justicia Social, así como representantes 

del Sindicato Independiente y Democrático de Jornaleros Agrícolas; la Unión Nacional de Trabajadores; 

y la Central Campesina Cardenista, también refirió que la situación descrita se presenta en otras partes 

de la República, según lo atestiguaron durante la Caravana que realizaron por diversas entidades 

federativas; señalaron que los acuerdos suscritos en 2015 con las autoridades federales, estatales y 

municipales, no han sido atendidos en su gran mayoría, lo cual agrava la situación por la que atraviesan. 

  

Los participantes solicitaron al Presidente de la CNDH su intervención a fin de que se brinde puntual 

seguimiento al cumplimiento que las autoridades federales, estatales y municipales deben dar a la 

Recomendación 2/2017 emitida por la CNDH en febrero del presente año para atender la problemática 

social de sus familias, en el Valle de San Quintín. 

  

Solicitaron también, que a efecto de visibilizar la atención que requiere la problemática nacional de 

dicho sector de la población, se organice con apoyo de la CNDH un foro de discusión sobre derechos 

humanos, en el que participen autoridades, entidades académicas y organizaciones de la sociedad 

civil. 

  

 

 

    
Ciudad de México, a 25 de marzo de 2017      

Comunicado de Prensa DGC/087/17 
 



                     
 
   
           

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lídice, Deleg. Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México,  

Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400  

www.cndh.mx 

 

 

De igual manera, pidieron la implementación de talleres de capacitación por parte de la CNDH para 

personas jornaleras agrícolas acerca de sus derechos humanos y cómo hacerlos valer; por último, 

solicitaron el acompañamiento de este Organismo nacional en las reuniones previstas con distintas 

autoridades federales involucradas en la atención de la problemática que viven las y los jornaleros 

agrícolas. 

  

El Presidente de la CNDH instruyó al equipo de trabajo que lo acompañó en la reunión, se lleven a 

cabo las acciones necesarias para atender lo solicitado y reiteró que esta Comisión Nacional vigilará el 

cumplimiento cabal que las autoridades deben dar a la Recomendación 2/2017. 

  
 


